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Introducción

El Programa Anual de Evaluación (PAE) es 
el  instrumento normativo que año con 
año establece la relación de evaluaciones 
a intervenciones públicas, investigaciones 
evaluativas y documentos referentes a la 
estrategia de planeación, monitoreo y evaluación 
del estado de Jalisco que habrán de realizarse 
durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Para su edición 2023-2024, en el apartado 
“DÉCIMO. Documentos metodológicos para la 
evaluabilidad: guías, manuales y cuadernos 
de monitoreo y evaluación en sus fases de 
planeación, investigación y uso, coordinadas por 
la Secretaría”, el PAE ha decretado la elaboración 
de seis documentos metodológicos, entre ellos el 
Manual para elaborar las Agendas de Mejora de 
programas e intervenciones gubernamentales 
que el lector tiene ante sí.

La creación de estos documentos metodo-
lógicos surge de la necesidad de registrar, 
sistematizar y difundir las diferentes etapas 
del proceso de evaluación, a saber: 1) selección 
del objeto y tipo de evaluación, 2) planeación, 3) 
ejecución y seguimiento, y 4) uso de la evaluación. 
Las Agendas de Mejora se ubican en la última fase.

Así pues, este manual tiene como objetivo 
documentar el proceso de formalización de 
Agendas de Mejora que forma parte de la 
estrategia EVALÚA Jalisco, al tiempo que se 
analiza, integra y registra la naturaleza, lógica y 
estado actual de dicho sistema, y se conforma una 
guía de uso de la plataforma en donde se lleva a 
cabo el proceso. Este arduo trabajo tiene como 
propósito, además de cumplir con la normatividad 
de evaluación y transparencia vigentes, elaborar 
un documento didáctico, simple pero completo, 
para la capacitación de funcionarios públicos y la 
difusión de las actividades de la estrategia Evalúa 
de la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco.

Un manual es un documento que registra 
y da detalle de los aspectos o pasos a seguir 
para comprender y llevar a cabo una actividad 
o proceso. Gracias a un manual, podemos saber 
desde cómo opera una computadora hasta 
cuál es el camino a seguir para desarrollar una 
imagen corporativa.

En materia institucional, un manual funciona 
como un registro ordenado y sistemático de 
aspectos claves de la organización: ya de su 
funcionamiento, ya de procesos específicos, ya 
de proyectos especiales:

»» es, por tanto, un instrumento de apoyo 
administrativo, que agrupa proce- 
dimientos precisos con un objetivo común, 
que describe en su secuencia lógica las 
distintas actividades de que se compone 
cada uno de los procedimientos que lo 
integran, señalando generalmente quién, 
cómo, dónde, cuándo y para qué han 
de realizarse. (Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 2004, p. 6).

A diferencia de las guías o los cuadernos 
ciudadanos (Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana, 2023), documentos 
con objetivos similares en cuanto a registro y 
difusión de materias concernientes al quehacer 
público, los manuales se distinguen por brindar 
información detallada y ahondar en aspectos 
teóricos respecto al tema en cuestión, con un 
lenguaje más especializado aunque siempre 
claro y conciso para mejor comprensión del 
lector meta: funcionarios encargados de los 
procesos descritos en los documentos, aunque 
también suelen ser lanzados de manera pública 
para consulta ciudadana.

En este sentido, los manuales se convierten 
en una valiosa herramienta para el quehacer 
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gubernamental, ya que: 1) la documentación 
fomenta la transparencia y la mejora continua; 
2) dan uniformidad y consistencia a los procesos 
y, con ello, se minimiza el margen de error en la 
ejecución de tareas; 3) reducen la dependencia 
en individuos específicos; 4) son un instrumento 
para la orientación pedagógica, la capacitación 
y la referencia continua, no sólo al interior de 
la dependencia, sino también fuera de ella a 
nivel estatal, nacional e incluso internacional 
(Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana, 2023, p. 5).

Así pues, un manual institucional, bien 
diseñado, escrito y difundido, garantiza que 
tanto expertos como toda aquella persona 
que busque empaparse de un tema específico 
ahonde y, en su caso, lleve a cabo las acciones, 
tareas y procesos de manera efectiva, coherente 
y consistente.

Por lo anterior, este manual se ha dividido en 
siete capítulos: 

1.	 Introducción ,  donde se detallan los 
objetivos, características, lectores ideales 
y funciones de un manual en general, y 
del Manual para elaborar las Agendas 
de Mejora de programas e intervenciones 
gubernamentales en particular;

2.	 Marco normativo, donde se enlistan en orden 
jerárquico y describen los instrumentos 
legales que justifican, motivan y dan 
sustento a las Agendas de Mejora y, por lo 
tanto, a la creación de un manual que las 
explique y sistematice;

3.	 Consideraciones conceptuales, donde 
se enlistan y definen los conceptos y 
terminología esenciales para comprender 
y llevar a cabo el proceso de Agendas de 
Mejora;

4.	 Antecedentes, donde se profundiza en las 
circunstancias que propiciaron la creación 
de sistema de Agendas de Mejora del 
estado de Jalisco dentro de la estrategia 
EVALÚA Jalisco, así como su lugar en el 
proceso de evaluación de políticas públicas;

5.	 La formalización de la Agenda de Mejora, 
donde se describe el proceso de formalización 
de las Agendas de Mejora, los pasos a seguir 
y los actores involucrados;

6.	 El sistema de Agendas de Mejora para 
Programas Públicos Estatales, donde se 
dan generalidades sobre la plataforma en 
línea para la formalización de las Agendas 
de Mejora, se describen los tipos de usuario 
y atribuciones de quienes alimentan el 
sistema, y se detalla la información a la que 
puede acceder la ciudadanía;

7.	 Conclusiones; donde se sintetizan los 
puntos más relevantes expuestos en el 
manual, y se aportan sugerencias para 
versiones subsecuentes, ejercicios similares 
y mejora de la experiencia del usuario.

Como se aprecia, además de cumplir con los 
requisitos estipulados en el PAE 2023-2024, este 
manual busca consolidarse como un instrumento 
didáctico estandarizado, para consulta y 
divulgación, que sirva tanto a evaluadores 
expertos, tomadores de decisiones, enlaces 
internos de la Secretaría y responsables de 
programas y políticas públicas en su labor 
profesional, como a académicos, beneficiarios 
de iniciativas gubernamentales, periodistas, 
asociaciones civiles, ONG y toda persona 
ciudadana interesada en los procesos de 
monitoreo, evaluación y mejora de políticas y 
programas públicos. 

Sirva, pues, este manual como un aporte 
más para la difusión de los trabajos sustantivos 
de la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana del Gobierno del Estado de Jalisco, 
así como a los procesos de trasparencia y 
rendición de cuentas ante la ciudadanía.
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Marco normativo

Todo documento emitido desde la administración 
pública tiene un fundamento normativo. A 
continuación, se enlistan, de acuerdo con su 
jerarquía, los instrumentos legales que justifican, 
motivan y dan sustento legal a este Manual para 
elaborar las Agendas de Mejora de programas e 
intervenciones gubernamentales.

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Carta Magna la cual establece, en su 
artículo 134, que la Federación, los estados y los 
municipios deberán evaluar los resultados del 
ejercicio de los recursos económicos, con el objetivo 
de propiciar que se asignen y ejerzan conforme a 
los objetivos para los que fueron definidos.

Constitución Política del Estado de Jalisco. 
Ley fundamental de esta entidad, con rango 
superior al resto de las leyes, que en su capítulo 
II, artículo 50, numeral X, establece que es 
facultad y obligación del Gobernador del Estado 
organizar y conducir la planeación del desarrollo 
del Estado y establecer los medios para la 
consulta ciudadana y la participación social.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco. Ley que menciona las bases para 
llevar a cabo la organización, coordinación 
funcionamiento, control y evaluación de la 
Administración pública del Estado, en cuyo 
artículo 29 se exponen las facultades de la 
Secretaría de Planeación y Participación.

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 
(PEGD) 2018-2024, Visión 2030. Documento rector 
de la política pública en Jalisco, e instrumento 
de planeación de más alto rango, de los que se 
desprenden, entre otros instrumentos de planeación, 
los planes y programas sectoriales del estado. 

Ley de Planeación Participativa para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Ley que especifica las 
acciones, procedimientos y entidades responsables, 

junto con sus comités internos, para realizar la 
planeación, programación, presupuestación, 
evaluación, monitoreo y ejercicio del gasto 
público tanto para las dependencias como para 
las políticas y programas públicos que conlleven 
a un desarrollo estatal. En su capítulo NOVENO, 
artículo 82, numerales VII y VIII, establece que 
la SPPC es responsable de crear las plataformas 
y mecanismos para la gestión y seguimiento de 
los compromisos de mejora derivados de los 
ejercicios evaluativos llevados a cabo.

Ley de Desarrollo Social del Estado de Jalisco. 
Ley que menciona las bases y los mecanismos 
para realizar una coordinación, planeación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de 
políticas y programas públicos a nivel estatal y 
municipal que propicien un desarrollo individual 
reflejado posteriormente en un desarrollo 
estatal, de acuerdo con lo descrito en el artículo 
1, numeral III.

Ley de Presupuesto, Contabilidad y de Gasto 
Público del Estado de Jalisco. Ley que plantea los 
procedimientos de coordinación para el registro 
de información en el ámbito del presupuesto 
y del gasto que cada dependencia tiene para 
su funcionamiento y para la implementación 
de sus políticas o programas públicos por 
parte del Estado, de acuerdo con su capítulo 
II: “Del Proceso de Planeación, Programación y 
Presupuestación”.

Ley de Transparencia y Acceso a la Infor- 
mación Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios . Ley que presenta y regula los 
mecanismos en el que deben de participar 
las dependencias estatales y municipales 
para proporcionar información de manera 
transparente en los ejercicios que se desarrollen 
en la función pública, donde se contempla la 
rendición de cuentas y los procesos de toma de 
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decisiones en los asuntos de interés público. Lo 
anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
Segundo “De la Información Pública”.

Lineamientos Generales para el Monitoreo 
y Evaluación de los Programas del Gobierno de 
Jalisco. Documento con las bases técnicas para 
la implementación de los métodos, lineamientos 
y procedimientos en la tarea de monitoreo y 
evaluación de los programas y políticas públicas 
ejecutadas por el Estado. En su capítulo V, “De la 
Agenda de Mejora”, se describen en dos secciones 
los pasos para la formalización de la Agenda: 
desde la valoración de las recomendaciones 
hasta la integración y publicación de la Agenda. 

Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco. Acuerdo con el que se regula la 
estructura y funcionamiento de la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana, así como 
sus unidades administrativas dependientes.

Programa Anual de Evaluación 2023-2024. 
Documento que establece la relación de 
evaluaciones a programas, políticas públicas 
y/o fondos de aportaciones federales, servicios 
o trámites, investigaciones evaluativas y 
documentos referentes a la Estrategia de 
Planeación, Monitoreo y Evaluación que se 
deberán iniciar y/o continuar en el ejercicio 
fiscal 2023-2024, y en cuyo apartado DÉCIMO 
se decreta la realización de seis documentos 
metodológicos para mejorar la práctica y 
calidad de los procesos de evaluación del 
Gobierno de Jalisco, entre los que se encuentra el 
Manual para elaborar las Agendas de Mejora de 
programas e intervenciones gubernamentales.
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Antes de entrar de lleno en la materia, es nece- 
sario establecer un marco conceptual común 
en temas de evaluación para guiar nuestra 
práctica. Por ello, en este apartado se enlistan y 
definen los conceptos esenciales para entender 
la terminología utilizada a lo largo del manual: 
desde generalidades como “evaluación” e 
“intervención” hasta nociones más específicas del 
proceso de Agendas de Mejora, como “aspecto 
susceptible de mejora” y “compromiso”. 

Cabe destacar que estas definiciones han 
sido extraídas, en su mayoría, de las expuestas 
en la normatividad vigente, en particular de 
los Lineamientos Generales para el Monitoreo 
y Evaluación de los Programas del Gobierno 
de Jalisco y del Programa Anual de Evaluación 
2023-2024, y han sido complementadas con la 
experiencia del equipo de la Dirección General 
de Planeación y Evaluación Participativa de 
la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco.

Sirva este compendio, a manera de glosario, 
para consulta en todo momento de quien lee este 
manual. Confiamos en que su orden alfabético 
facilitará la identificación y comprensión de 
los términos utilizados a lo largo de todo el 
documento.

Acciones públicas. Son las actividades y 
estrategias que realizan las dependencias o 
entidades, a través de su operación regular 
con la finalidad de atender alguna necesidad 
definida, mediante la entrega de bienes o 
servicios a los interesados que lo solicitan, 
principalmente con recursos considerados 
como gasto de provisión de bienes públicos y 
prestaciones de servicios, y que corresponden 
preferentemente a la clasificación programática 
"B" y "E" establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).

Agenda de mejora. Documento técnico cuya 
elaboración es coordinada por la SPPC, en el 
que las dependencias y entidades establecen 
los compromisos de mejora, derivados de las 
recomendaciones de las evaluaciones, que se 
consideran factibles para su implementación.

Aspecto susceptible de mejora. Es el compro- 
miso de mejora que las dependencias y entidades 
asumen a partir de las recomendaciones que se 
desprenden de una evaluación. 

Compromiso de mejora. Obligación contraída 
de manera voluntaria por una dependencia o 
entidad la cual se compone de acciones concretas, 
plazos bien definidos y evidencias de cumplimiento.

Coordinador de la evaluación. Conocida 
también como “enlace de la Unidad de Evaluación”, 
es la persona funcionaria pública perteneciente 
a la Dirección de Evaluación para la Mejora 
Pública de la Dirección General de Planeación y 
Evaluación Participativa de la SPPC, encargada 
de gestionar los trabajos de formalización de las 
Agendas de Mejora. 

Dependencias. Son las secretarías y depen- 
dencias del Poder Ejecutivo descritas en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco.

Enlace de dependencia. Conocida también 
como “responsable del programa”, es la 
persona funcionaria pública de las diferentes 
dependencias y entidades estatales que, por 
designación del director del programa público 
evaluado, es la encargada de dar seguimiento 
y vaciar la información necesaria para la 
formalización de las Agendas de Mejora.

Entidades. Organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria y 
los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

Consideraciones conceptuales 
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Gobierno del Estado, entendiéndose como tales 
los que define el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Entidad evaluadora externa. Persona física 
o jurídica, externa a la Administración Pública 
estatal, que realiza una investigación evaluativa 
conforme a términos de referencia elaborados y 
emitidos en colaboración con las dependencias y 
entidades del Gobierno de Jalisco, respecto a los 
programas públicos de su competencia.

Evaluación externa .  Las que realizan 
entidades evaluadoras externas seleccionadas 
por las dependencias y entidades, conforme a 
propuestas técnicas, independientemente de su 
forma de contratación.

Evaluación .  Actividades estratégicas 
y de investigación encaminadas a valorar 
cuantitativa y cualitativamente los proyectos, 
programas y políticas por implementar, en curso 
o concluidos que operan las dependencias y 
entidades. Tiene como propósito determinar 
la pertinencia, consistencia, objetivos, mejorar 
procesos y resultados, al aportar evidencia e 
información independiente, técnica, creíble y 
útil que permita orientar la toma de decisiones 
y mejorar la intervención del Estado, con el fin 
último de incrementar la eficacia y eficiencia de 
los recursos.

Evidencia de avance. Publicaciones impresas 
o electrónicas, sitios web, documentos o cualquier 
prueba tangible que demuestre el cumplimiento 
parcial o total de los compromisos adquiridos en 
la Agenda de Mejora.

Instrumentos de planeación. Los planes, 
programas, proyectos que forman parte del 
Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, 
conforme a la Ley.

Intervención pública. Mecanismos por los 
cuales la Administración Pública busca incidir 
de manera positiva en la calidad de vida de la 
ciudadanía. Entre ellas se encuentran: acciones; 
fondos; políticas o estrategias; programas 
públicos; programas sociales; o servicios o 
trámites.

Metas. Estimaciones cuantitativas para 
el impacto, los resultados, los productos, las 
actividades y los insumos, de un programa o 
intervención pública; que se definen en cantidad, 
calidad y tiempo, a través de los indicadores 
seleccionados. Deben ser claras, precisas y realistas.

Monitoreo. Mecanismo preventivo y correctivo 
que permite la oportuna detección y corrección 
de desviaciones, ineficiencias o incongruencias 
en el curso de la formulación, instrumentación, 
ejecución y evaluación de las acciones; con el 
propósito de cumplimentar la normatividad que 
las rige, así como de las estrategias, políticas, 
objetivos, metas y asignación de recursos;

Objetivos. Los resultados que un programa 
público pretende alcanzar a través de la 
ejecución de determinadas acciones. Los objetivos 
específicos son los resultados que permiten 
lograr un objetivo general. Los objetivos generales 
reflejan el resultado que se espera lograr al 
atender un problema público, establecidos en los 
distintos instrumentos de planeación de los que 
se valen las intervenciones públicas.

Política pública. Es el producto de los pro- 
cesos de toma de decisiones del Estado frente 
a determinados problemas públicos. Estos 
procesos de toma de decisión implican acciones u 
omisiones de las instituciones gubernamentales.

Problema público. Se define como una carencia, 
déficit o condición negativa que una población 
específica padece, y que requiere la intervención 
pública. Constituye una brecha entre una situación 
deseada (por la sociedad) y una situación real. Es una 
situación observable empíricamente que requiere de 
análisis científico-técnico. No se puede, por tanto, 
fundamentar en meras suposiciones o creencias, ni 
tampoco confundirse con la ausencia de cobertura 
o falta de entrega de un apoyo específico.

Procesos. Se definen como la organización 
racional de las acciones e insumos para lograr 
una transformación que permita alcanzar un 
fin determinado. Se implementan a través de 
un conjunto de actividades, con procedimientos, 
normas y reglas, que permiten, en forma directa 
o indirecta, transformar insumos en productos.
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Productos. Son los bienes o servicios que se 
entregan por medio de una intervención pública. 
Un programa puede entregar uno o varios 
productos, regularmente complementarios entre 
sí. Los productos forman parte de la cadena de 
valor de una intervención pública.

Programa público. Es el conjunto interrela- 
cionado de actividades que, como procesos 
sistemáticos de las dependencias o entidades, 
tienen la finalidad de atender un problema 
público, a través de la entrega de beneficios 
tangibles, sean económicos, en especie, de 
infraestructura o servicios. Su presupuesto se 
conforma principalmente de subsidios y trans- 
ferencias y es susceptible de tener padrones 
de beneficiarios y reglas de operación; y que 
corresponden preferentemente a la clasificación 
programática 11S11 y 11U11 establecidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).

Reglas de operación (ROP). Conjunto de 
disposiciones que enmarcan y dan forma a 
la operación de los programas públicos que 
entregan beneficios a una población, establecen 
los mecanismos para entregar los beneficios de 
la intervención pública; así como aquellos que 
aseguren que los esfuerzos de todos los actores 
involucrados en el proceso se manejen con 
transparencia, sin discrecionalidad, de manera 
equitativa, eficaz y eficiente.

Términos de referencia (TdR). Documento de 
carácter técnico que elaboran las dependencias 
y entidades, donde se establecen los objetivos, 
preguntas de investigación, alcances y 
características técnico-metódicas específicas 
para la realización de una investigación 
evaluativa, y que en su caso son la base para la 
selección de la Entidad Evaluadora Externa que 
habrá de realizar esa investigación evaluativa.

Unidad de Evaluación. La SPPC por medio de 
su Dirección General de Planeación y Evaluación 
Participativa.

Unidad Interna de Evaluación. Las Unidades 
Internas de Planeación, Monitoreo y Evaluación 
de las dependencias y entidades.
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4.1 EVALÚA Jalisco

La evaluación de políticas públicas es una 
herramienta para mejorar  la  gest ión 
gubernamental, abonar a la transparencia, 
elevar la calidad democrática de la sociedad, 
promover una mayor racionalidad de gasto 
público y proveer de evidencias para la toma de 
decisiones. En este sentido, en 2013 la entonces 
Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas (SEPAF) del Gobierno de Jalisco, a 
través de la Dirección General de Monitoreo y 
Evaluación de la Subsecretaría de Planeación 
y Evaluación (Subseplan), impulsó la estrategia 
EVALÚA Jalisco con el propósito de mejorar la 
eficacia y eficiencia del Monitoreo y Evaluación 
(MyE) de las políticas públicas y programas de la 
Administración Pública Estatal (Ballescá, 2017).

Desde entonces, la estrategia EVALÚA Jalisco, 
operando ahora dentro de la Secretaría de 

Planeación y Participación Ciudadana (SPPC), 
coordina y gestiona desde la integración, 
publicación, ejecución y seguimiento al PAE 
hasta la vinculación con las dependencias 
y entidades evaluadas para la definición de 
términos de referencia, atención y seguimiento 
de las investigaciones evaluativas, así como la 
gestión administrativa para la contratación de 
expertos externos (Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana, 2024a, p. 8). 

4.2 Los componentes de la 
política evaluativa en Jalisco

En sus inicios, la política evaluativa implementada, 
cuyo objetivo fue mejorar el diseño, la gestión, 
los resultados y el impacto de las políticas que 
inciden en la calidad de vida y el desarrollo de 
la entidad, tuvo como base una estrategia con 

Estrategia

Para mejorar la
eficacia y eficiencia de 
programas y políticas 

públicas.

1
Monitoreo

de acciones
y programas

públicos

2
Mejora de 

condiciones de 
evaluación

4
Uso de la 
evidencia

3
Desarrollo y 

coordinación de 
práctica 

evaluativa

Figura 1. La política de evaluación del estado de Jalisco 
(estrategia EVALÚA Jalisco) y sus cuatro componentes

Fuente: Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (2021, p. 2).

Antecedentes
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cuatro componentes: 1) monitoreo de acciones 
y programas públicos; 2) mejora de condiciones 
de evaluación; 3) desarrollo y coordinación de 
práctica evaluativa; y 4) uso de la evidencia 
(Figura 1). 

Con el primer componente, Monitoreo de 
acciones y programas públicos ,  se busca 
identificar, monitorear y obtener información 
actualizada sobre programas públicos que 
impactan a la sociedad. El segundo, Mejora de 
condiciones de evaluación, implica la construcción 
e implementación de reglas de operación, 
lineamientos generales y capacitaciones en 
la materia para dar estructura y afianzar la 
estrategia de evaluación. El tercero, Desarrollo 
y coordinación de práctica evaluativa, tiene 
que ver directamente con el ejercicio de las 
evaluaciones de los programas y políticas 
públicas establecidos en el PAE del ejercicio fiscal 
correspondiente, financiadas con el Fideicomiso 
EVALÚA Jalisco, ente paraestatal sin estructura 
dedicado a este único propósito. Finalmente, el 
cuarto componente, Uso de la evidencia, permite 

utilizar los hallazgos y recomendaciones de las 
evaluaciones para crear compromisos y llevar 
acciones de mejora a los programas evaluados 
para, con ello, constituir las Agendas de Mejora. 

4.3 Las Agendas de Mejora 
dentro del proceso de 
evaluación

Como se ha mencionado, el tercer componente 
de la política de evaluación del estado de Jalisco, 
Desarrollo y coordinación de práctica evaluativa, 
implica la planeación, financiamiento y evaluación 
de intervenciones públicas, las cuales pueden ser: 
acciones; fondos; políticas o estrategias; programas 
públicos; programas sociales; o servicios o trámites.

En este sentido, de acuerdo con lo establecido en 
el PAE, el proceso de evaluación consta de cuatro 
pasos: 1) seleccionar, es decir, analizar y elegir las 
intervenciones a evaluar; 2) planear, o sea, delimitar 

Figura 2. Las Agendas de Mejora dentro del proceso de evaluación

Fuente: modificado de https://evalua.jalisco.gob.mx/evaluacion-participativa.

USAR

SELECCIONAR

HACER

1

Análisis de 
condiciones de 
evaluabilidad

2 Integración 
del grupo de 
elección

Selección de
intervenciones

públicas

4 Integración 
de equipos
ampliado y
técnico 

6 Plan de
evaluación

Delimitación del 
alcance y objeto

de evaluación

7
Contratación 
de evaluadores 
externos

8
Investigación 
y recolección de 
la información

9
Elaboración
de informe

Análisis de
hallazgos y
recomenda-
ciones

11

Presentación 
de resultados

12 Elaboración de
agenda de mejora

Taller de difusión 
y divulgación de los 
resultados

14 Seguimiento de
agenda de mejora

PLANEAR

3

5
10

13

RUTA DE EVALUACIÓN PARTICIPATIVA
Seleccionar

Actividades en
talleres con el
equipo ampliado

*Adaptación a partir de la guía 
de evaluación con participación
de MIDEPLAN Costa Rica

1 Planear2 Hacer3 Usar4

Al interior de estas cuatro fases se encuentran 
14 pasos a seguir para complementar el 
macroporceso de la evaluación participativa:

Actividades
Procesos
Talleres

2 6 11 14
1 4 7 8 9 12
3 5 10 13
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el objeto, alcance y tipo de evaluación a realizar; 
3) hacer, que implica contratar a evaluadores 
expertos externos, recolectar información, llevar 
a cabo la evaluación y presentar un informe final, 
y 4) usar, en la cual, con lo obtenido en el paso 
anterior, se difunde la información y se elabora y 
da seguimiento a la Agenda de Mejora. 

Como se aprecia en el esquema anterior, el 
cuarto paso del proceso de evaluación coincide 
con el cuarto componente de la política: usar. 
Esta etapa solo es posible a partir del uso de 
los productos de la evaluación, en especial del 
informe de resultados, junto con un resumen 
ejecutivo, los cuales deberán cumplir con lo que 
para ese fin se disponga en los Términos de 
Referencia (TdR). 

En estos informes se podrán plasmar análisis 
de aspectos de valoración. A continuación, 
se enlistan los cuatro aspectos sobre los que 
comúnmente, aunque no de manera restrictiva, 
versan los análisis de valoración (Ballescá, 2017):

a)	 Eficacia: que consiste en determinar el 
grado de cumplimiento de los objetivos 
y metas establecidos en los diferentes 
instrumentos de las intervenciones 
públicas.

b)	 Eficiencia: que consiste en determinar la 
relación costo-beneficio respecto de los 
esfuerzos institucionales realizados, y el 
logro de los objetivos.

c)	 Pertinencia: que consiste en determinar 
la idoneidad de los instrumentos y su 
implementación, para la orientación de 
las intervenciones hacia el logro de los 
objetivos.

d)	 Economía: que consiste en determinar la 
asignación óptima de los recursos, a las 
intervenciones públicas para el logro de 
sus objetivos.

Tomando en cuenta estos aspectos, los 
cuales son ilustrativos mas no limitativos, los 
informes de resultados deberán contener un 
apartado de recomendaciones derivadas de 
los hallazgos de la evaluación, relacionadas 

en orden de importancia para la consecución 
de las mejoras. Las recomendaciones deberán 
contemplar un objetivo de mejora, así como 
un análisis breve acerca de las implicaciones 
técnico-operativas, financiero-presupuestales 
y jurídico-normativas que representen su 
implementación (Lineamientos Generales para 
el Monitoreo y la Evaluación de los Programas 
Públicos del Gobierno de Jalisco, 2019, p. 17). 

Por ello, EVALÚA Jalisco definió que las 
recomendaciones deben provenir de los hallazgos 
positivos y negativos, en la mayoría de los casos 
tras un análisis de selección de alternativas 
entre fortalezas, debilidades, oportunidades y 
amenaza, y con las siguientes características 
para convertirse en recomendaciones efectivas:

a)	 describir un curso de acción sugerido 
para resolver un problema particular 
(debilidad o amenaza) o atender una 
oportunidad;

b)	 expresar la recomendación en lenguaje 
claro y específico;

c)	 exponer las recomendaciones en orden 
de importancia;

d)	 ser declaraciones de acción en el contexto, 
con profundización sectorial y vinculación 
a los hallazgos;

e)	 estar basadas en el conocimiento acumu- 
lado en el cuerpo del informe, y

f)	 analizar quién podría ser el responsable 
de atender la recomendación.

Estas recomendaciones serán la base para 
los compromisos y acciones a implementar 
por parte de la dependencia responsable de la 
intervención pública evaluada para conformar 
las Agendas de Mejora.
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Una vez terminado el proceso de evaluación y 
presentado el informe a las unidades internas 
de evaluación responsables de la intervención 
evaluada, se procederá a la formalización de la 
Agenda de Mejora, es decir, a la puesta en marcha 
del mecanismo “Donde los tomadores de decisiones 
asumen los compromisos que se derivan de los 
hallazgos y recomendaciones de las evaluaciones 
y reportan los avances que se presentan en la 
implementación de esas actividades de mejora” 
(Mide y Evalúa Jalisco, 2016, 1m45s).

Ahondando en lo anterior, y de acuerdo 
EVALÚA Jalisco (s.f.a.), una agenda de mejora:

»» Es la Gestión [sic] de mejoras derivadas 
de evaluaciones a programas, un 
mecanismo que permite a los programas 
públicos comunicar los compromisos 
de mejora que se adoptan luego de un 
proceso de evaluación, y que mantienen 
una correspondencia con los hallazgos 
y recomendaciones planteadas en una 
evaluación. Además, permite conocer 
los avances logrados en la mejora de 
la gestión que se deriva del uso de 
evaluaciones.

Figura 3. Elementos que integran las Agendas de Mejora

Evaluador externo

Unidad coordinadora de procesos

Dependencia responsable

Evaluación de
intervención pública

Informe de
evaluación

Recomendaciones Compromisos Actividades

Plazos

Evidencias

Posicionamiento
institucional

La formalización de la Agenda de 
Mejora
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En concordancia con los Lineamientos 
Generales para el Monitoreo y Evaluación 
de los Programas del Gobierno de Jalisco 
(2019), el proceso de formalización de las 
Agendas de Mejora consta de cuatro de pasos: 
1) posicionamiento institucional, 2) análisis 
de recomendaciones, 3) establecimiento de 
compromisos y 4) seguimiento y conclusión de la 
Agenda. La formalización de la Agenda de Mejora 
como tal —es decir, desde el posicionamiento 
hasta el establecimiento de compromisos— 
deberá realizarse en un periodo máximo de 
treinta días naturales, Figura 4.

A continuación, se describen a detalle los 
cuatro pasos de este proceso:

1.	 Posicionamiento institucional. Tras la 
presentación de resultados y la entrega del 
informe final, el coordinador de la evaluación, 
adscrito a la Unidad de Evaluación de la SPPC, 
enviará un correo electrónico oficial (anexo 
1) solicitando al enlace de la dependencia o 
entidad responsable de las intervenciones 
públicas evaluadas un documento de 
posicionamiento institucional (anexo 2) 
en el que se expresen libremente aquellos 
comentarios o apreciaciones con respecto 
del proceso de evaluación y sus resultados: 

opinión general, contribución al programa 
y lecciones aprendidas. Los operadores del 
programa o intervención evaluada contarán 
con un máximo de cinco días hábiles para 
contestar el formulario y enviarlo de vuelta 
por correo electrónico al coordinador de la 
evaluación.

2.	 Análisis de recomendaciones. Una vez recibido 
el documento de posicionamiento institucional, 
se procederá a la revisión y análisis de las 
recomendaciones enlistadas en el informe 
final de evaluación. Para ello, el responsable 
del programa deberá considerar cinco criterios 
y responder, para cada recomendación, si el 
criterio se cumple o no, a saber:

a)	 Clara. La recomendación está expresada 
en forma precisa, y se declara el objetivo 
de implementarla.

b)	 Justificada .  La recomendación se 
sustenta en el hallazgo de un problema, 
debilidad, oportunidad o amenaza 
derivado de las técnicas de investigación 
empleadas en la evaluación.

c)	 Relevante. La recomendación ofrece apor- 
tación específica y significativa para el 
logro de los objetivos del programa público.

Figura 4. Proceso de formalización de las Agendas de Mejora

Actividades

Áreas responsables

Fechas de inicio y 
término

Tipo de mejora

Ámbito de competencia

Prioridad

Medio de verificación

01 02 03 04
Posicionamiento

institucional
Análisis de

recomendaciones
Establecimiento

de
compromisos

Seguimiento 
hasta

conclusión

Solicitud, llenado y
envío de documento

Claridad

Justificación

Relevancia

Factibilidad

Aspecto susceptible
de mejora

Estatus:
1) concluida;
2) vencida;
3) sin avances;
4) en proceso;
5) cancelada.

Dos reportes semestrales:
mayo y noviembre

30 días naturales Hasta un año
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d)	 Factible. La recomendación es viable y 

puede ser llevada a cabo por una o varias 

instancias gubernamentales en un plazo 

específico.

e)	 Aspecto susceptible de mejora. La reco- 

mendación puede traducirse en un 

compromiso de mejora, es decir, puede 

derivar en acciones, plazos y medios de 

verificación de cumplimiento concretos 

que abonen a subsanar el hallazgo del que 

se desprende la recomendación. 

Cabe destacar que, si bien puede darse el 

caso de que existan justificaciones para 

explicar por qué alguna recomendación 

no es susceptible de atenderse por medio 

de un compromiso de mejora (ya sea por 

improcedencia o por la incompetencia 

de sus atribuciones), lo ideal es buscar 

alternativas que permitan dar segui- 

miento a la recomendación por lo menos de 

manera parcial, adaptando el compromiso 

de acuerdo con las atribuciones y 

posibilidades de la entidad o dependencia.

3.	 Establecimiento de compromisos. Una vez 

analizadas todas las recomendaciones, 

el responsable de la intervención deberá 

establecer un compromiso de mejora para 

cada una de ellas. El compromiso deberá 

redactarse como un objetivo tangible que 

atienda directamente a la necesidad que 

plantea la recomendación.Ya definido el 

compromiso, este deberá complementarse de 

acuerdo con los siguientes aspectos:

a)	 Actividades. Al menos una acción concreta 

para dar cumplimiento al compromiso de 

mejora establecido.

b)	 Áreas responsables. Actores o entes en- 

cargados de dar seguimiento del estado 

y reportar avances de las acciones.

c)	 Fechas de inicio y de término de las acti- 

vidades. Plazo en el que las actividades 

comienzan y proyectan su cumplimiento. 

La fecha de inicio puede ser igual a la de 

la formalización de la Agenda de Mejora 

o incluso anterior, si es que ya se ha 

comenzado a trabajar. Por otra parte, la 

fecha de término deberá ser no mayor a 

un año de la fecha de inicio.

d)	 Tipo de mejora. El compromiso se clasi- 

ficará de acuerdo con uno de los diez 

diferentes tipos de mejora establecidos: 

1) mejorar actividades, procesos o 

forma de operación de la intervención; 

2) modificar apoyos del programa; 3) 

reorientar sustancialmente el objetivo del 

programa; 4) modificar la coordinación 

o la interacción con otros programas; 5) 

mejorar el diseño o conceptualización de 

la intervención; 6) mejorar los procesos o 

la forma de operación de la intervención; 

7) modificar el presupuesto o reorientar 

recursos; 8) modificar la normatividad 

(leyes, normas, reglas de operación); 9) 

mejorar la transparencia y/o rendición 

de cuentas; y 10) corregir actividades o 

procesos del programa.

e)	 Ámbito de competencia. De acuerdo 

con el tipo de actores involucrados en 

su implementación, que puede ser: 

1) institucional: cuando la solución co- 

rresponde al área o varias áreas de la 

dependencia; 2) interinstitucional: si se 

requiere la participación de más de una 

dependencia o entidad; o 3) intergu- 

bernamental: si se requiere la intervención 

de gobiernos municipales u otros.

f)	 Prioridad. El grado de importancia de los 

compromisos de mejora asumidos, con 

base en su prioridad: 1) alta, 2) media o 3) 

baja.

g)	 Medio de verificación. Documento, publi- 

cación, sitio web o cualquier otro recurso, 

impreso o electrónico, que demuestre 

el cumplimiento de las actividades 

planteadas en los compromisos de mejora.
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 	 Como se ha mencionado, tras analizar su 
viabilidad, las recomendaciones se traducen 
en compromisos de mejora y actividades 
específicas. Esta traducción implica un pro- 
ceso de comprensión de la necesidad que 
motiva la recomendación, y de adaptación a 
las competencias, recursos y posibilidades del 

ente responsable. Así pues, los compromisos 
deben ser claros (fácilmente comprensibles), 
precisos (sin verbos ni sustantivos ambiguos) 
y concisos (breves, directos, sin rodeos). Para 
ello, en su redacción utilizaremos la siguiente 
estructura: 

 

verbo en 
infinitivo

sujeto
(producto tangible 

esperado)

propósito o 
resultado 
esperado

ente
responsable

	 Es importante tomar en cuenta que, en lugar de 
verbos ambiguos que refieren a generalidades 
y son susceptibles a múltiples interpretaciones 
(mejorar, fortalecer, consolidar, realizar…), se 
deben utilizar verbos que denoten acciones 
concretas (publicar, validar, integrar, 
incrementar…), seguidos del producto tangible 
esperado (estudio, manual, indicadores, 
montos, beneficiarios…), del propósito que 
dicho compromiso persigue y de quién está 
adquiriendo el compromiso. Por ejemplo, si la 
recomendación dice “Se recomienda que, con 
el fin de sistematizarlo y asegurar su eficacia y 
eficiencia, la Dirección de Planeación revise los 
pasos del proceso del programa y los integre en 
un documento”, el compromiso de mejora podría 
redactarse en el siguiente sentido: “Documentar 
los pasos del programa para su sistematización 
a través de un manual de procesos integrado 
por la Dirección de Planeación”. Aquí vemos un 
verbo de acción (Documentar), un producto 
tangible y verificable (manual de procesos), el 
objetivo (sistematización) y el área responsable 
(Dirección de Planeación).

	 Por su parte, la redacción de las acciones 
responde a la misma estructura. En este 
sentido, no hay que olvidar que éstas deben 
guardar relación directa con el compromiso 
del que se desprenden, y que su suma debe 
implicar su cumplimiento. Siguiendo el 
ejemplo anterior, una acción concreta para 
el compromiso de mejora podría redactarse 
como: “Publicar el manual de procesos del 

programa en la página web de la dependencia”. 
En esta acción tenemos un verbo de acción muy 
específico (publicar), retomamos el producto 
tangible (manual de procesos del programa) 
y determinamos un medio de verificación 
(archivo en página web de la dependencia). 
Incluso se puede ir más allá al estipular un 
par más de actividades que complementen el 
compromiso y den constancia de las acciones 
necesarias para llevarlo a cabo: dos anteriores 
(“Solicitar vía oficio a las áreas responsables la 
información necesaria para la integración del 
manual de procesos del programa” y “Elaborar 
el manual de procesos del programa”) y una 
posterior (“Difundir el manual de procesos del 
programa a través del correo institucional y de 
las redes sociales de la dependencia”).  (Figura 5).

	 Más adelante en el cuadro 1, se muestran 
tres redacciones distintas de compromisos 
de mejora y actividades desprendidas del 
ejemplo anterior: una incorrecta, una que 
puede mejorar y otra ideal. En la columna de 
la derecha se anotan observaciones sobre 
las áreas de mejora y los aciertos, según 
corresponda.

4.	 Seguimiento hasta conclusión. Durante cada 
ejercicio anual, la Unidad de Evaluación publi- 
cará dos reportes de avance del cumplimiento 
de la Agenda de Mejora: el primero en el mes 
de mayo y el segundo en el mes de noviembre. 
El reporte deberá describir el avance de forma 
cualitativa para cada una de las actividades de 
mejora comprometidas en la Agenda de Mejora.  
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Figura 5. Buenas prácticas para el establecimiento de compromisos de mejora

Cabe aclarar que los responsables de 
programa de las dependencias pueden 
agregar avances a su actividades y 
evidencias de cumplimiento de manera 
libre, en cualquier momento del año, así 
como dar aviso de cualquier progreso y 
solicitar asesoría al enlace de la Unidad 
de Evaluación. Con base en ello, la Agenda 
de Mejora podrá presentar alguno de los 
cinco estatus: 1) concluida; 2) vencida; 3) 
sin avances; 4) en proceso o 5) cancelada. 
(figura 6).

Para facilitar el proceso de formalización de 
las Agendas de Mejora descrito anteriormente, 
EVALÚA Jalisco ha desarrollado una plataforma 

en la cual todos los pasos y documentación 
pueden realizarse de manera automática por 
los funcionarios de gobierno y monitorearse en 
tiempo real por la ciudadanía. Es decir que la 
plataforma tiene dos funciones: el seguimiento y 
reporte interno, y el seguimiento público al cual 
puede acceder cualquier persona en la página en 
vista pública necesidad de usuario o contraseña.

El funcionamiento de dicho sistema, alojado 
en una plataforma web, se detalla en el siguiente 
capítulo. 

Analizar Examinar la viabilidad de las recomendaciones.1

Traducir Convertir la recomendación a un compromiso 
de mejora concreto y factible.2

Utilizar verbos
de acción

Referirse a acciones concretas, evitar
ambigüedades.3

Fijar un producto
tangible

Determinar un producto tangible y verificable 
para el compromiso de mejora.4

Indicar el 
propósito

Señalar el objetivo que se quiere alcanzar con el 
compromiso planteado.5

Establecer 
responsable

Definir el ente que llevará a cabo el compromiso 
de mejora.6

Relacionar Vincular las acciones de manera que su suma 
explicite el cumplimiento del compromiso adquirido.7
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Cuadro 1. Tres ejemplos de redacción de compromisos de mejora

Recomendación: Se recomienda que, con el fin de sistematizarlo y asegurar su eficacia y eficiencia, la 
Dirección de Planeación revise los pasos del proceso del programa y los integre en un documento.

Compromiso: Se recomienda que, con el fin de 
sistematizarlo y asegurar su eficacia y eficiencia, la 
Dirección de Planeación revise los pasos del proceso del 
programa y los integre en un documento.

Acción 1: Realizar la documentación del programa.

Observación: La recomendación no ha sido traducida 
a un compromiso de mejora, sino que se ha copiado 
y pegado de manera literal. En cuanto a la acción, el 
verbo “realizar” no es específico (podría referirse a 
diseñar; a compilar físicamente un archivo; a escribir; 
a publicar…) y el sustantivo “documentación” es 
ambiguo (podría referirse a la simple recopilación de 
información; a la suma de expedientes; a un trámite 
administrativo…).

Compromiso: Sistematizar el programa a través de la 
documentación de los pasos que lo componen.

Acción 1: Elaborar un documento que sistematice los pasos 
del programa.

Observación: Aunque el compromiso está redactado en 
infinitivo y se ha traducido de la recomendación, no se 
menciona en qué consiste la documentación ni quién la 
llevará a cabo. Por su parte, la acción no especifica qué 
tipo de documento es el que se elaborará. Finalmente, 
podrían agregarse un par de acciones más que den 
cuenta de las diferentes etapas o pasos que se deben 
seguir para el cumplimiento del compromiso.

Compromiso: Documentar los pasos del programa para 
su sistematización a través de un manual de procesos 
integrado por la Dirección de Planeación.

Acción 1: Solicitar vía oficio a las áreas responsables la 
información necesaria para la integración del manual de 
procesos del programa.

Acción 2: Elaborar el manual de procesos del programa.

Acción 3: Publicar el manual de procesos del programa en 
la página web de la dependencia.

Acción 4: Difundir el manual de procesos del programa a 
través del correo institucional y de las redes sociales de la 
dependencia.

Observación: El compromiso ha sido traducido de 
la recomendación, está redactado con un verbo de 
acción en infinitivo y especifica un producto tangible, 
su propósito y el área encargada. Se despliegan tres 
acciones, las cuales siguen esta lógica estructural, e 
implican evidencia comprobable.

 
Figura 6. Estatus de las Agendas de Mejora: colorimetría y descripción 

Concluida

Vencida

Sin avance

En proceso

Cancelada

Los compromisos de la agenda han sido cumplidos en su totalidad, 
de manera satisfactoria, en tiempo y forma.

Una o más de las actividades de la agenda no fueron concluidas 
en tiempo y/o forma, de acuerdo a lo pactado.

No se registran avances en las actividades de la agenda, aunque 
se está dentro del tiempo acordado para realizar avances.

Se registran avances en una o más actividades de la agenda, 
aunque se está dentro del tiempo pactado.

La agenda en cuestión fue cancelada debido a la eliminación de la 
intervención o la disolución de la dependencia/entidad responsable.
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6.1 Generalidades de la 
plataforma

Adaptando un mecanismo desarrollado por el 
Coneval, EVALÚA Jalisco implementó la pla- 
taforma Agenda de Mejora para Programas 
Públicos Estatales con información dinámica que, 
con lenguaje ciudadano, fácil acceso e información 
descargable en formatos de datos abiertos, muestra 
las acciones, actividades y tiempos de cumplimiento 
de las áreas que fueron evaluadas y recibieron 
recomendaciones de mejora (Ballescá, 2017).

La plataforma, alojada en el sitio https://
agendasdemejora.jalisco.gob.mx/ y presentada 
públicamente en 2015, tiene tres objetivos:

1.	 Uso de la evidencia encontrada a partir de 
los hallazgos y conocimiento generados en 
las evaluaciones.

2.	 Automatización del proceso de reco- 
mendación de expertos externos y 
elaboración de compromisos de mejora 
de los tomadores de decisiones en las 
organizaciones públicas evaluadas.

3.	 Garantizar la transparencia y el acceso a 
la información a la ciudadanía con bases 
de datos descargables y editables sobre 
la toma de decisiones y el avance de la 
implementación de las mismas.

6.2 Usuarios y funciones

La plataforma Agenda de Mejora para 
Programas Públicos Estatales es un sistema para 
la formalización de este mecanismo, que permite 
la captura de información, registro de avances, 
carga de evidencias, así como monitoreo y 
consulta de manera abierta y transparente. 

En este sistema integral participan, cada uno 
con sus funciones particulares, elementos de 
la Unidad de Evaluación de la SPPC, personas 
servidoras públicas adscritas a la dependencia 
o ente responsable de la intervención evaluada 
y la ciudadanía en general, figura 7.

Para la captura y actualización de infor- 
mación dentro de la plataforma, existen tres 
tipos de usuario, cada uno con un rol y privilegios 
particulares, dependiendo de sus funciones y 
atribuciones en el proceso de formalización de 
la Agenda de Mejora, a saber:

a)	 Coordinador de la evaluación. Persona 
funcionaria adscrita a la Unidad de 
Evaluación de la SPPC (EVALÚA Jalisco) 
designada de manera oficial para gestionar 
y validar la información referente a la 
evaluación de la intervención pública.

b)	 Enlace de la dependencia. Persona fun- 
cionaria adscrita a la dependencia o ente 
responsable de la intervención pública 
evaluada quien, designada de manera 
oficial y acompañada por el director del 
programa, valora las recomendaciones 
de la evaluación, establece compromisos 
de mejora, reporta sus avances y carga 
documentos de verificación.

c)	 Administrador de la plataforma. Persona 
dentro de la unidad de evaluación de la 
SPPC encargada de validaciones, co- 
rrecciones y asesoría, la cual se encuentra 
en contacto constante con el equipo 
informático que da mantenimiento a la 
plataforma.

Tomando en cuenta lo anterior, a continuación  
se describen las funciones y atribuciones de cada 
uno de estos perfiles de usuario dentro de la 
plataforma.

El sistema de Agendas de Mejora para 
Programas Públicos Estatales
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Tabla 1. Atribuciones de usuarios que alimentan la plataforma Agendas de Mejora

Coordinador 
de la evaluación

Enlace 
de la dependencia

Administrador 
de la plataforma

*Capturar información sobre 
intervenciones, evaluaciones y 
agendas.

*Cargar archivos referentes a 
intervenciones y evaluaciones.

*Capturar recomendaciones. 

*Validar compromisos y actividades 
de mejora propuestas por la 
dependencia.

*Validar medios de verificación.

*Validar los argumentos presentados 
para rechazar una recomendación.

*Proveer comentarios a manera de 
retroalimentación.

*Analizar y, en su caso, validar 
o rechazar la viabilidad de las 
recomendaciones hechas por el 
evaluador.

*Establecer y capturar compromisos, 
acciones y plazos de cumplimiento. 

*Capturar el avance de las 
actividades. 

*Establecer y cargar documentos 
probatorios una vez que se ha 
cumplido con los compromisos 
en tiempo y forma (medios de 
verificación.

*Acceso total a las funciones de la 
plataforma y de todos los perfiles. 

*Dar de alta y eliminar tanto a 
usuarios, como a otros actores 
involucrados, por ejemplo, 
evaluadores externos, dependencias 
y unidades. 

*Validar información para mostrarla 
en la página web. 

*Cancelar agendas.

*Corregir información capturada.

*Cargar informes semestrales de 
seguimiento.

*Capacitación a los enlaces sobre el 
uso de la plataforma.

*Soporte técnico. 

Figura 7. Usuarios de la plataforma Agenda de Mejora para Programas Públicos Estatales

Académicos,

ACs, ONGs,

Beneficiarios,

Estudiantes,

Operadores,

Periodistas,

Población general

Tomadores de 
decisiones

Administrador

Coordinador de
la evaluación

EnlaceDirector del
programa

Ciudadanía

de la intervención evaluada

Plataforma web
Agendas
de Mejora

Dependencia responsable
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Para darse de alta como coordinador o como 
enlace, es necesario hacer la solicitud vía correo 
electrónico institucional al administrador de la 
plataforma para generar su nombre de usuario y 
contraseña. El mismo procedimiento aplica para 
la recuperación de contraseñas y actualización 
de datos de contacto. En el caso de requerir una 
nueva cuenta de administrador, es necesario 
solicitarla al administrador anterior o en su 
caso, a la persona encargada de la Dirección de 
Evaluación para la Mejora Pública de la Dirección 
General de Monitoreo y Seguimiento de la SPPC. 

Por la manera en que fue diseñada la plataforma, 
el proceso de captura de la información necesaria 
para formalizar la Agenda de Mejora suele ser 
bastante intuitivo. Sin embargo, para facilitar 
la labor, en este manual se ha incluido una guía 
rápida para que cada uno de los perfiles pueda 
completar sus tareas básicas de la mejor manera 
posible (anexos 3, 4 y 5). Si tras repasar dichas 
guías, el usuario tuviese más dudas, se recomienda 
pedir soporte técnico al administrador.

6.3 El panel ciudadano

Hemos revisado la lógica y funcionamiento de las 
Agendas de Mejora, desde su papel en el proceso 
de evaluación de políticas y programas públicos 
hasta su formalización en la plataforma web. Sin 
embargo, es necesario hablar de los usos y salidas 
que tiene la información vertida ahí, es decir: qué 
tipo de información es la que puede consultarse 
de manera pública, quién puede acceder a ella y 
cómo puede usarla.

En la página alojada en https://agendasde 
mejora.jalisco.gob.mx/ (Figura 8) puede consultarse 
de manera libre toda la información sobre las 
agendas de mejora desde 2013: fichas básicas 
sobre evaluaciones, compromisos y actividades 
planteados, avances de las agendas y reportes 
semestrales.

Dicha información es de libre acceso, y puede 
ser consultada por: beneficiarios (pasados, 
actuales y potenciales), estudiantes, académicos 

e investigadores, periodistas, asociaciones civiles, 
ONG, tomadores de decisiones gubernamentales 
(a nivel municipal, estatal y federal) y toda la 
población en general interesada en los procesos 
de evaluación a programas y políticas públicas.

Si bien la navegación a través de la página 
resulta muy intuitiva, en caso de que el 
usuario requiriese mayor instrucción sobre su 
funcionamiento, se puede consultar el anexo 7 
contenido en este manual, el cual consiste en una 
guía rápida. No obstante, a continuación se da un 
breve repaso al contenido general.

El sitio muestra dos tipos de información, 
cuya fecha data de 2013 hasta el año en curso: 
la numeralia general y el detalle de cada 
Agenda. En la numeralia básica se contabilizan 
las evaluaciones realizadas a intervenciones, 
así como las recomendaciones, compromisos y 
actividades derivadas de ellas, su estatus (ver 
Figura 8a), el total de las agendas, el tipo de 
intervención (ver Figura 8b), el tipo de mejora 
(ver Figura 8c) y el estatus por dependencia (ver 
Figura 8d). 
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Figura 8. Vista ciudadana de la plataforma de Agendas de Mejora: página de inicio

Figura 8a.
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Figura 8b.

Figura 8c.
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Por otra parte, existe la posibilidad de 
búsqueda de Agendas de Mejora mediante 
diversos filtros: intervención, dependencia, tipo 
de evaluación, año en que se llevó a cabo la 
evaluación, tipo de compromiso y/o estatus (ver 
Figura 9). Una vez que elegimos la Agenda que 
queremos revisar, encontraremos la siguiente 
información: descripción y objetivo general 
de la intervención evaluada; síntesis, objetivo, 
TdR, informe, resumen ejecutivo e infografía 
de la evaluación de la intervención (ver Figura 
9a); estatus, responsable, promedio de avance, 
compromisos, tipo de mejora, recomendación, 
evidencia, actividades, fechas y descripción de 
avances de la Agenda de Mejora (ver Figura 9b). 
Toda esta información puede ser descargada a 
manera de reporte en un formato PDF o en un 
archivo de Excel (ver Figura 9c).

Figura 8d.

Fuente: EVALUA Jalisco (s.f.a.)
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Figura 9. Vista ciudadana de la plataforma de Agendas de Mejora: filtro por Agenda

Figura 9a.
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Figura 9b.

Figura 9c.

Fuente: EVALÚA Jalisco, 2024.
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Además de todo lo anterior, la ciudadanía 
puede acceder a otros sitios o funciones gracias 
al menú principal de la página (ver Figura 
10). Ahí, por ejemplo, tendrá acceso directo a 
la página de EVALÚA Jalisco, donde podrá 
ahondar sobre la política de evaluación del 
estado y el historial de evaluaciones realizadas 
a intervenciones públicas. También podrá 
transportarse el sitio Mis Programas, el cual 

contiene una base de datos histórica de todos 
los programas públicos de Jalisco. Por su parte, 
el menú “Normatividad” nos dirigirá a las leyes, 
reglamentos y lineamientos que sustentan 
el monitoreo y evaluación en el Estado de 
Jalisco. Finalmente, el apartado “Documentos” 
nos remitirá a los informes semestrales de 
seguimiento de las Agendas de Mejora.

Figura 10. Vista ciudadana de la plataforma de Agendas de Mejora: menú principal

Fuente: EVALUA Jalisco (s.f.a.)
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Conclusiones

La evaluación de políticas y programas públicos 
es un ejercicio que abona a la mejora de la 
gestión pública y fomenta la transparencia y la 
rendición de cuentas ante la ciudadanía.

En 2013, la entidad implementó la estrategia 
EVALÚA Jalisco, la cual, adscrita a la entonces 
Subsecretaría de Planeación, ahora Secretaría 
de Planeación y Participación Ciudadana, 
buscaba mejorar la eficacia y eficiencia del 
Monitoreo y Evaluación (MyE) de las políticas 
públicas y programas del estado.

Desde entonces, la estrategia EVALÚA Jalisco 
se encarga de coordinar la integración, publicación, 
ejecución y seguimiento al PAE, la vinculación con 
las dependencias y entidades evaluadas, hasta 
la gestión administrativa para la contratación de 
expertos externos. Todo ello apegándose a la política 
evaluativa del estado, la cual se plantea a través 
de cuatro componentes: 1) monitoreo de acciones 
y programas públicos, 2) mejora de las condiciones 
de evaluación, 3) desarrollo y coordinación de la 
práctica evaluativa y 4) uso de la información.

Es en este componente, en el del uso de la 
información, donde entran las Agendas de Mejora: 
un mecanismo con el cual las dependencias 
establecen compromisos derivados de las 
recomendaciones hechas por los evaluadores 
externos a las evaluaciones hechas a sus 
intervenciones públicas.

El proceso anterior se formaliza a través 
de la plataforma denominada Agenda de 
Mejora para Programas Públicos Estatales. 
Alojado en la dirección http://agendasdemejora.
jalisco.gob.mx/, este sistema permite a los 
gestores de los programas definir y comunicar 
los compromisos de mejora, así como informar 
y monitorear el avance en el cumplimiento 
de dichos compromisos. Todo esto de manera 
pública y transparente.

Este Manual para elaborar las Agendas 
de Mejora de programas e intervenciones 
gubernamentales se enfoca en explicar la 
naturaleza y lógica de las Agendas de Mejora; 
describir paso a paso el proceso de formalización, 
de acuerdo con los Lineamientos Generales para 
el Monitoreo y Evaluación de los Programas del 
Gobierno de Jalisco y a la experiencia propia de 
la Unidad de Evaluación de la SPPC, y a la vez, 
proporcionar una guía de uso de la plataforma 
para todos los usuarios: desde quienes gestionan 
la información y quienes establecen y dan 
seguimiento a los compromisos de mejora, hasta 
quienes monitorean y consultan la información 
en tiempo real, es decir, la ciudadanía, incluyendo 
beneficiarios,  académicos,  periodistas, 
asociaciones civiles y tomadores de decisiones, 
por mencionar algunos.

Como toda iniciativa o sistema, la plataforma 
de Agendas de Mejora presenta ciertos retos 
a superar. Tras recorrer el sitio y utilizar sus 
pantallas, se detectaron algunas posibilidades 
para mejorar la experiencia del usuario. Entre 
las más importantes destacan:

1.	 Automatizar informes semestrales. Los 
reportes semestrales son realizados 
manualmente por la Unidad de Evaluación 
de la SSPC. Esto implica la generación de 
reportes en Excel, análisis de información, 
creación de gráficas y compilación del 
documento. Se sugiere la automatización 
parcial o total de este proceso para 
disminuir tiempos y errores humanos al 
momento de capturar la información.

2.	 Vincular las diferentes plataformas para 
autollenado. Los apartados referentes a 
la información básica de los programas 
públicos y de las evaluaciones realizadas 
a estos se hacen de manera manual por el 
coordinador de la evaluación. Esto hace que 
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el proceso llegue a ser lento y susceptible a 
errores humanos. Con la vinculación de las 
diferentes plataformas de la SPPC estas 
situaciones se disminuirían, además de que 
se tendría una única base de datos. 

3.	 Permitir un reporte con cruces desde la 
vista ciudadana. Si bien la ciudadanía puede 
descargar reportes en formato PDF o xls 
sobre las Agendas, estos se dan únicamente 
de manera individual, es decir, solo un reporte 
por Agenda, lo cual dificulta los análisis 
cruzados o por bloques en caso de requerirlos.

4.	 Facilitar búsqueda de Agenda. Lo primero 
que vemos en la pantalla de inicio de la 
plataforma es la numeralia. Sin embargo, 
se recomienda ofrecer una opción (una 
barra, un banner, un botón) al inicio que nos 
dirija a la sección de filtro por Agenda.

5.	 Afinar categorías (tipos de mejora). Algunos 
tipos de mejora son claros en su propósito: 
“modificar”, “reorientar”, “corregir”. Sin 
embargo, la mayoría comienza con “mejorar” 
y al ser este un verbo sujeto a interpretación, 
puede resultar un tanto ambiguo.

6.	 Someter a evaluación ciudadana. Presentar 
la plataforma al examen y valoración por 
parte de la ciudadanía, en aras de obtener 
retroalimentación y sugerencias de mejora 
de diseño, funcionalidad y calidad de la 
información.

7.	 Asegurar cumplimiento. Crear mecanismos 
no punitivos para asegurar el cumplimiento 
de los compromisos de mejora, ya sea a 
través de una normatividad más explícita 
al respecto y/o incentivos por parte de la 
Secretaría de Hacienda al momento de la 
asignación del presupuesto.

A pesar de estas observaciones, el de Agendas 
de Mejora para Programas Públicos Estatales es 
un sistema innovador, pionero a nivel nacional, 
que abona a la evaluación de intervenciones 
públicas, a la mejora de la gestión gubernamental 
y a la transparencia y rendición de cuentas. Sirva 
este manual como un ejercicio de documentación, 
capacitación, pedagogía y divulgación para los 
procesos de evaluación de políticas públicas 
municipales, estatales y nacionales. 
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Anexo 1. Plantilla: 
Correo de solicitud de posicionamiento institucional 

(Asunto) Posicionamiento institucional agenda de mejora, Nombre de la 
intervención evaluada

(Dirigido a) Director(a) del programa evaluado, enlace de la dependencia

(Con copia a) Director(a) General de Planeación y Evaluación Participativa, 
Director(a) General de Evaluación para la Mejora

Nombre del director(a) del programa evaluado 
Nombramiento 
Dependencia

En seguimiento a la "nombre de la evaluación", y a lo mencionado en la 
presentación de resultados, a continuación adjuntamos el Documento de 
Posicionamiento Institucional de la misma, el cual solicitamos de la manera 
más atenta pueda quedar firmado para mediados de la próxima semana, entre 
los días del ___ al ___ del mes de _____, tal como lo estipulan los Lineamientos 
Generales para el Monitoreo y la Evaluación de los Programas Públicos del 
Gobierno de Jalisco en su Capítulo V. “Sobre la Agenda de Mejora”:

1. Al concluir cada evaluación, las dependencias y entidades responsables 
de los programas públicos que hayan sido objeto de estudio deberán emitir un 
Documento de Posición Institucional, en el que se expresen libremente aquellos 
comentarios o apreciaciones que los operadores del programa o intervención 
evaluada tengan con respecto del proceso de evaluación y sus resultados.

De antemano, agradecemos el esfuerzo y compromiso con el proceso 
de evaluación. Posterior a este posicionamiento continuaremos con 
la formalización de la Agenda de Mejora, que implica el análisis de las 
recomendaciones para su viabilidad, así como establecer actividades, 
fechas de cumplimiento y medios de verificación, para lo cual le daremos 
acompañamiento. 

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al presente 
correo.

Firma
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Anexo 2. Formato de posicionamiento institucional

Nombre de la intervención evaluada:

Tipo de intervención:

Dependencia/Entidad:

Unidad responsable de la intervención:

Tipo de evaluación:

Programa Anual de Evaluación (año):

1. ¿Cuál es la opinión general sobre el proceso de evaluación?

2. En su opinión, ¿en qué medida los hallazgos y la información recibida 
contribuyen a mejorar el programa?

3. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas del proceso de evaluación?

4. Áreas responsables de la posición institucional

Unidad Administrativa Responsable o 
Unidad Ejecutora del Gasto

Unidad Interna de Planeación, 
Monitoreo y Evaluación

____________________________
Nombre 
Cargo

____________________________
Nombre 
Cargo
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Anexo 3. Guía rápida: coordinador de la evaluación 

Ingresar

1.	 Para acceder al sistema, en nuestro navegador de internet teclearemos la dirección electrónica: 
https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/

2.	 Una vez en la página, daremos clic en “Ingresar al sistema”, en la parte superior izquierda de la 
pantalla. Enseguida digitaremos nuestro usuario y contraseña, y daremos clic en “Entrar”. En 
caso de no contar usuario y contraseña, es necesario ponerse en contacto con el administrador 
para solicitarlos.
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3.	 Al ingresar veremos los buzones de trabajo, los cuales refieren al proceso en el que se encuentra 
la Agenda. Para acceder a alguna de las Agendas, daremos clic en el proceso correspondiente.

4.	 Si la Agenda de Mejora aún no está disponible, es necesario cargar la información de la 
intervención y de su evaluación.
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Agregar intervención

5.	 Para agregar una intervención daremos clic en el menú “Intervención”. De la lista desplegable, 
seleccionaremos “Agregar intervención”.

6.	 La información necesaria para llenar los campos de esta sección puede encontrarse en la 
página web de Mis Programas, disponible en https://misprogramas.jalisco.gob.mx/.
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7.	 Ahí buscaremos el nombre de la intervención que queremos agregar, la seleccionaremos y el 
sistema nos desplegará toda la información: nombre completo, tipo, dependencia ejecutora, 
descripción, objetivo, número identificador, presupuesto, etcétera. De igual forma, podemos 
descargar la ficha básica si así lo requerimos.

8.	 Cuando hayamos terminado de capturar la información, daremos clic en “Guardar”.
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Agregar evaluación

9.	 Una vez dada de alta la intervención, procederemos a cargar la información de la evaluación 
realizada a esta. Para ello, regresaremos al menú principal y daremos clic en “Evaluación”, con 
lo que se desplegará un menú. Ahí seleccionaremos “Agregar evaluación”. 

10.	 También podemos buscar la intervención dando clic al menú “Intervención” y seleccionando la opción 
“Lista de intervenciones”. Ahí podemos seleccionarla de la lista o buscarla por palabra clave.
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11.	 Al entrar en la pantalla de la intervención, podremos ver dos columnas: la de la izquierda, con 
la ficha básica, y la de la derecha, con el listado de evaluaciones. Ahí daremos clic en el botón 
“Agregar evaluación”.

12.	 La información necesaria para llenar los campos de esta sección puede encontrarse en el 
informe de la evaluación provisto por el experto evaluador externo.
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13.	 En el estatus de la evaluación, al elegir la opción de “Concluida” se despliega más información 
por cargar, sobre la evaluación. Quién fue el evaluador, cuánto costó, objetivos, etcétera. 
Además, es ahí donde se cargan los documentos del proceso evaluativo, el informe, el resumen 
ejecutivo y la infografía.

14.	Cuando hayamos terminado de capturar la información, daremos clic en “Crear”.
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Crear Agendas de Mejora

15.	 Una vez dada de alta la evaluación, procederemos a iniciar la formalización de la Agenda de 
Mejora. Para ello, regresaremos al menú principal y daremos clic en “Evaluación”, con lo que se 
desplegará un menú. Ahí seleccionaremos “Lista de evaluaciones”.

16.	Aquí podemos desplegar una lista de las evaluaciones, dependiendo su estatus. Para este 
proceso de formalización, la evaluación debe estar ya como “Concluida”. 

17.	 Al entrar en la pantalla de la evaluación, podremos ver dos columnas: la de la izquierda, con la 
ficha básica, y la de la derecha, con el listado de agendas. Ahí daremos clic en el botón “Agregar 
agenda”. 

18.	La información necesaria para llenar los campos de esta sección puede encontrarse en el 
informe de la evaluación provisto por el experto evaluador externo.

19.	 Cuando hayamos terminado de capturar la información, daremos clic en “Crear”.
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20.	Posteriormente, regresaremos a la página de inicio para buscar la agenda recién creada. 

21.	 Al seleccionarla, nos remitirá a una página donde veremos dos columnas: la de la izquierda, con 
la ficha básica, y la derecha, con el listado de recomendaciones. Aquí daremos clic en el botón 
“Agregar recomendación”. (ver el esquema en la siguiente página).

22.	En este apartado transcribiremos las recomendaciones hechas por el experto evaluador 
externo, las cuales están contenidas en el informe de evaluación. Cabe aclarar que pueden 
agregarse tantas recomendaciones como existan, pero debe hacerse una por una. Es decir, el 
proceso habrá de repetirse por cada una de ellas.

23.	Tras haber subido todas las recomendaciones, daremos clic al botón “Enviar recomendaciones”. 
La agenda estará ya disponible para que el enlace de la dependencia comience con la valoración 
de recomendaciones, así como la creación de compromisos, actividades y plazos
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Dar seguimiento a las Agendas de Mejora

24.	En la página de inicio, podremos ver nuestro buzón de trabajo. Ahí podemos filtrar las agendas 
dependiendo de su avance. Por ejemplo, doy clic al botón “No iniciada”, este se pondrá en color 
verde y me dirá cuántas agendas se encuentran en ese estatus, al tiempo que las despliega 
en una lista abajo.
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25.	También podemos buscar nuestra agenda dando clic al menú “Agenda” y seleccionando la 
opción “Lista de agendas”. Una vez mostrado el listado, seleccionaremos nuestra agenda dando 
clic en el identificador.

26.	Una vez dentro de la ficha de la Agenda, accederemos al apartado de las recomendaciones. Si 
el enlace de la dependencia ha completado la validación y llenado los campos subsecuentes, 
tras revisarlos nos aparecerá la opción “Validada: Sí/No”. Si consideramos que el compromiso 
cumple con los criterios requeridos y resuelve la recomendación, daremos clic en “Sí”.
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27.	 Si, por el contrario, consideramos que la información está incompleta o puede ser más específica, 
daremos clic en “No”. Esta acción nos remitirá a una ventana donde escribiremos un comentario 
preciso a manera de retroalimentación para el enlace de la dependencia. Cuando hayamos 
terminado, daremos clic en “Crear”.

28.	Cuando regresamos a la vista de las recomendaciones, en la parte inferior nos aparecerá 
una lista de observaciones y su estatus. Cuando el enlace de la dependencia haya realizado 
los ajustes necesarios, procederemos a dar clic en el botón “Guardar” y automáticamente el 
estatus de los comentarios cambiará a “Resuelto: Sí”.

29.	Este mismo procedimiento para validar compromisos será el que seguiremos para validar 
acciones: 1) accederemos a la ficha de compromisos para ver el listado de acciones; 2) 
analizaremos una a una; 3) en la parte inferior de la ficha encontraremos los botones para 
validar; 4) si cumple con los criterios, daremos clic en “Sí”; 5) si no los cumple, daremos clic en 
“No” y procederemos a escribir el comentario de retroalimentación; 6) cuando el enlace de la 
dependencia haya hecho los ajustes necesarios, daremos clic en “Guardar” para cambiar el 
estatus a “Resuelto”.
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Anexo 4. Guía rápida: enlace de la dependencia

1.	 Para acceder al sistema, en nuestro navegador de internet teclearemos la dirección electrónica: 
https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/ 

2.	 Una vez en la página, daremos clic en “Ingresar al sistema”, en la parte superior izquierda de la 
pantalla. Enseguida digitaremos nuestro usuario y contraseña, y haremos clic en “Entrar". En 
caso de no contar con ellos, es necesario ponerse en contacto con el equipo de EVALÚA para 
solicitarlos

3.	 Al ingresar veremos los buzones de trabajo, los cuales refieren al proceso en el que se encuentra 
la Agenda. Para comenzar la formalización, damos clic en el buzón de “Posicionamiento 
institucional”, identificamos la evaluación y damos clic en su Agenda.
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4.	 En esta sección se encuentra información general de la Agenda de Mejora, así como la lista de 
recomendaciones surgidas del proceso de evaluación correspondiente. 

5.	 Para visualizar y analizar cada una de ellas, es necesario subir el posicionamiento institucional. Esto lo 
hacemos dando clic en el botón “Posicionamiento Institucional”, el cual se encuentra en la parte inferior.
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6.	 Aquí transcribiremos las respuestas vertidas en el documento de posicionamiento institucional 
solicitado previamente por EVALÚA Jalisco. Cuando hayamos terminado de transcribir las 
respuestas y dar clic en “Guardar”, podremos subir el documento en PDF y se habilitará la 
sección de recomendaciones.

7.	 Aquí damos clic en el botón de “revisar” o "ver" para analizar cada una de las recomendaciones y 
definir si son o no aspectos susceptibles de mejora, es decir, si son claras, justificadas, relevantes, 
factibles y si pueden convertirse en un compromiso de mejora (Ver esquema siguiente).

8.	 Se deberá responder a todas las preguntas con un “sí” o un “no”. En caso de que se opte por un 
“no” para alguno de estos criterios, habrá que justificar nuestra respuesta.

9.	 Si la recomendación es un aspecto susceptible de mejora, entonces se convierte en un 
compromiso, el cual puede quedar igual a la recomendación o redactarse de manera distinta, 
aunque en el mismo sentido. Así, contestamos el resto de las preguntas relativas a aspectos 
como prioridad, responsable y medio de verificación, y guardamos. Enseguida damos clic al 
botón “Agregar actividad”.
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10.	En esta sección redactaremos de manera clara y concisa la actividad o actividades a realizar 
para cumplir con el compromiso de mejora. Asimismo, estableceremos el área responsable, así 
como las fechas inicial y final de éstas. Se recomienda no extender el plazo a más de un año.
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11.	 Una vez cargados todos los compromisos y actividades, el equipo de EVALÚA hará las 
observaciones necesarias. De no haber retroalimentación, la agenda será validada, con lo que 
pasará al estatus de “en proceso”.

12.	 Para agregar avances, nos situamos en la lista de actividades y damos clic en el botón “Revisar” 
de la actividad correspondiente. Después, damos clic en “Agregar avance”. 

13.	 Aquí redactaremos el avance realizado y seleccionaremos el porcentaje: si con ese avance se 
da por concluida la actividad, seleccionamos el 100%; si por el contrario aún faltar realizar otro 
proceso, seleccionamos el 50%. Posteriormente damos clic en “Crear”. 
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14.	Una vez que todas las actividades que conforman al compromiso se encuentren al 100%, se 
habilitará en la parte inferior el botón para cargar el/los archivos de evidencia. Estos podrán ser 
en formato PDF o como URL del archivo o sitio.

15.	 Una vez que todos los compromisos estén al 100% se da por concluida la Agenda de Mejora.
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Anexo 5. Guía rápida: administrador de la plataforma

Ingresar

1.	 Para acceder al sistema, en nuestro navegador de internet teclearemos la dirección electrónica: 
https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/

2.	 Una vez en la página, daremos clic en “Ingresar al sistema”, en la parte superior izquierda de la 
pantalla. Ahí digitaremos nuestro usuario y contraseña, y daremos clic en “Entrar”. En caso de 
no contar usuario y contraseña, es necesario ponerse en contacto con el equipo de informática.
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Agregar usuario, unidad interna, tipo de intervención, tipo de evaluación, dependencia, origen del 
recurso, tipo de mejora y ámbito.

3.	 Al ingresar veremos los buzones de trabajo, los cuales refieren al proceso en el que se encuentra la 
Agenda. A diferencia de la vista del coordinador de la evaluación y del enlace de la dependencia, 
el administrador de la plataforma tendrá activo el menú “Configuración”, el cual nos abrirá una 
lista con las distintas acciones que el usuario puede ejecutar.

4.	 Para crear un usuario, daremos clic en “Agregar usuario”. Ahí completaremos la información 
básica (nombre, password, correo electrónico, dependencia…), asignaremos su estatus (habrá 
que habilitarlo seleccionando el recuadro “Enabled”) y su rol (administrador, enlace, evaluador o 
responsable de programa). Finalmente, daremos clic en “Crear”.

5.	 Otro de los atributos es crear una unidad interna. Para ello, al seleccionar la opción 
correspondiente, nos aparecerá un formulario que deberemos llenar con información básica, 
como el nombre, el titular, el cargo y datos de contacto. Al finalizar, daremos clic en “Crear”.
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6.	 El administrador puede crear también tipos de intervenciones, de evaluaciones, dependencias, origen 
de recursos a la base de datos, tipo de mejora y ámbito. Para ello, seleccionaremos la opción requerida 
en el menú desplegable. Cuando elegimos algunas de estas opciones, se nos desplegará una lista 
con las entradas de esa categoría. En la parte de abajo, daremos clic en “Crear”. Ahí añadiremos 
la información necesaria. Por ejemplo, si queremos agregar una nueva dependencia, deberemos 
ingresar el nombre y la abreviatura. Cuando hayamos terminado, daremos clic en “Crear”.

7.	 La opción de agregar algún tipo de mejora presenta una particularidad. Al dar clic sobre esa 
opción, de igual forma se nos desplegará una lista. La diferencia con las otras categorías, es 
que esta tabla nos muestra tres columnas: “Descripción”, en la cual se detalla en qué consiste 
la mejora; “Es mejora”, donde con los valores “verdadero” o “falso” nos dice si se trata o no de un 
aspecto susceptible de mejora; y “Nombre”, con la nomenclatura de la mejora o, en su caso, de la 
causa por la cual no puede ser un aspecto susceptible de mejora.

8.	 Al final del listado, daremos clic al botón “Crear”. Ahí podremos añadir otro tipo de mejora, para lo 
cual necesitaremos su nombre y su descripción. Para confirmar que se trata de un tipo de mejora, 
seleccionaremos el recuadro correspondiente. De no ser así, habrá que dejarlo sin seleccionar.
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Crear reportes

9.	 Para crear reportes del avance de las Agendas de Mejora, basta con dar clic en el menú “Reportes”, 
el cual nos desplegará una lista con tres opciones: agendas, compromisos y actividad. Dependiendo 
de nuestros intereses, podremos dar clic en cualquiera de las opciones y automáticamente se 
generará un reporte en formato xls que se descargará a nuestra computadora, con corte a la 
fecha de descarga.

 
Mostrar, cancelar o eliminar agenda

10.	Finalmente, el administrador tiene la facultad de habilitar la agenda una vez que se hayan 
capturado y validado todos los compromisos y actividades, así como de cancelar la agenda 
o incluso eliminarla, si es que la intervención en cuestión ha sido eliminada o la dependencia/
entidad responsable ha sido disuelta. Para ello, nos dirigiremos a la Agenda en cuestión, donde, 
en la parte de abajo, encontraremos los botones correspondientes.
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Anexo 6. Guía rápida: panel ciudadano

1.	 Para acceder al sistema, en nuestro navegador de internet teclearemos la dirección electrónica: 
https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/ 

La página de inicio

2.	 Lo primero que veremos al abrirse la página principal es un carrusel que nos desplegará 
información como: descripción de las Agendas de Mejora, consultar informes de avances, 
conocer los tipos de mejoras más frecuentes, consultar las agendas de mejora concluidas 
y algunas otras novedades a las cuales podremos acceder dando clic en la imagen. 

3.	 desplazandonos hacia abajo encontraremos la numeralia general de las agendas de mejora, 
que abarca del año 2013 a la fecha. Aquí podremos ver un pequeño esquema de los elementos 
que integran las agendas, es decir, evaluaciones, recomendaciones, compromisos y actividades, 
y cuántos de ellos hay en el sistema.

4.	 A un lado podemos ver una gráfica que nos muestra cuál es el estatus del total de las agendas, es 
decir, cuántas y qué porcentaje hay concluidas, vencidas, sin avances, en proceso o canceladas. 
Si queremos ver un listado puntual, bastará con dar clic en el estatus que queramos desplegar. 
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5.	 Si seguimos avanzando, se nos presentará la numeralia de las agendas de mejora, dividas por tipo 
de intervención: acción, fondo, política o estrategia, programa público, programa social o servicio 
o trámite. Para ver el listado, daremos clic en el tipo de intervención deseado.

6.	 Más adelante, nos encontraremos con la estadística de las agendas por tipo de mejora, que van 
desde mejorar actividades, procesos o forma de operación de la intervención, hasta modificar 
la normatividad correspondiente. Si queremos ver el listado, daremos clic en el tipo de mejora.

7.	 Finalmente, el sitio muestra una tabla con el estatus de agenda por dependencia, donde veremos 
el número de agendas que lleva cada una de ellas, así como su estatus y porcentaje de avance. 
Para ver el listado, hay que dar clic sobre el nombre de la dependencia que nos interesa consultar. 



ANEXOS

83

El menú principal

8.	 El menú de nuestra página de inicio consta de seis botones y un buscador.

a).	El botón “EVALÚA Jalisco" nos dirige a la página que concentra toda la información sobre la 
estrategia de evaluación del Gobierno de Jalisco de manera estructurada, accesible y amigable.

b).	 El botón “Mis Programas” nos dirige a la plataforma donde la ciudadanía puede consultar y obtener toda 
la información de programas públicos operados por las distintas dependencias del Estado de Jalisco.

c).	 El botón “Año PAE” nos despliega una lista para consultar las agendas de mejora por año, desde 2013.
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d).	El botón “Normatividad” nos dirige al listado de leyes, reglamentos y lineamientos que sustentan 
el monitoreo y evaluación en el Estado de Jalisco.

e).	 El botón Documentos nos dirige a los informes semestrales de seguimientos de las Agendas de 
Mejora, los cuales están disponibles para descarga.

f).	 El buscador nos ayudará a encontrar agendas de mejora utilizando una o varias palabras clave. 
Por ejemplo, si en el buscador escribimos “estudiantes”, el navegador nos arrojará un listado con 
todas las agendas de las intervenciones que tengan la palabra “estudiante” en su nombre, como 
“Bienevales para estudiantes” o “Apoyo al transporte para estudiantes”.

Filtrar agendas

9.	 Ya sea que introduzcamos una palabra clave en el buscador o demos clic en alguna de las 
opciones de la numeralia de la página de inicio, el sitio nos dirigirá al filtro por agendas. En 
este apartado podemos buscar las agendas de mejora utilizando de uno a seis filtros: 1) tipo de 
intervención, 2) dependencia, 3) tipo de evaluación, 4) año PAE, 5) tipo de compromiso o mejora 
y 6) estatus.

10.	Los resultados arrojados podrán visualizarse de la siguiente manera: en verde, el nombre de la 
intervención; después, el tipo de intervención, la dependencia responsable, el nivel (estatal, federal 
o ambos), el tipo de evaluación y el año del PAE. Finalmente podremos ver la agenda: el número 
de compromisos, su estatus y el porcentaje de avance.

11.	 Para ver la ficha de alguna de las agendas, daremos clic en el nombre de la intervención.

12.	 La ficha de las agendas está divida en cinco secciones.

13.	 La primera presenta la información básica sobre la intervención: nombre, descripción y objetivo general.

14.	La segunda es sobre la evaluación: el tipo, síntesis y objetivo. En esta sección, el usuario podrá 
descargar cuatro archivos referentes a la evaluación: los términos de referencia, el informe, el 
resumen ejecutivo y una infografía.
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15.	 La tercera sección es un vistazo rápido a la Agenda como tal. Aquí sabremos el número 
identificador, la fecha de inicio de la evaluación, su estatus, el promedio de avance, así como la 
ficha básica de la unidad interna de evaluación de la dependencia responsable: nombre, unidad, 
nombre del enlace, teléfono y correo electrónico.
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16.	 La cuarta es un resumen de los compromisos que constituyen la Agenda: en qué consiste, cuál es el 
tipo de mejora, la recomendación de la que se desprende y la evidencia de cumplimiento, en caso 
de haber concluido. Un poco más abajo se despliega una tabla con las actividades propuestas 
para cumplir el compromiso, la unidad responsable, la fecha de término comprometida, así como 
el porcentaje y la descripción del avance.

17.	 Finalmente, la última sección permite descargar la ficha de la Agenda en cuestión, ya sea en 
formato PDF o en XLS para Excel. 
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Términos de Referencia

Para su consulta dirigirse a:

https://evalua.jalisco.gob.mx/wp-content/
uploads/2024/08/4_TdR_Manual-para-
elaborar-las-Agendas-de-Mejora-de-
programas-e-intervenciones-gubernamentales.
pdf
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